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                                                                                           Ordenanza  Nº687 
                                                                     Dto. de Promulgación Nº655 – 21/10/2.004 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Autorízase al Presidente del D. E. a realizar, por vía de 
contratación directa, la reparación del colectivo municipal, actualmente en uso, 
identificado con dominio SBG 305, hasta cubrir el importe máximo, por todo 
concepto, de pesos veinticinco mil ($ 25.000,00).- 
Artículo 2º.- Autorízase al Presidente del Dpto. Ejecutivo a realizar las 
adecuaciones presupuestarias, que se originan como consecuencia de la presente. 
Artículo 3º.- Una vez realizada la reparación, el D. E. deberá informar al 
H.C.D., respecto de los proveedores e importes abonados  por la reparación 
autorizada y garantías solicitadas respecto a rectificación y repuestos utilizados. 
Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
 
                                                Nogoyá, Sala de Sesiones, 18 de octubre de 2.004.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular – sobre tablas 


